
ESCRITURA DE CAMBIO DE NOMBRE 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

“DIAGONAL URBANA DIURBA S.A.” 

      

OTORGADO POR: DIAGONAL URBANA DIURBA Ss. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: Ss COPIAS 

ESCRITURA No. 4362 (CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día veinte cuatro de julio del año dos mil docé; ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta 

Holguín, Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, comparecen, pública Comparecen Y 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor Álvaro A Holguín, en 

su calidad de Gerefite General y“como tal representante legal de DIAGONAL URBANA 

  

DIURBA S.A., en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta General 

o o 

junio del dos mil doce, conforme se desprende del nombramiento y copia del 
    

  

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la A y cinco de 

e la 
a 2   

Junta General Extraordinaria y Universal indi da que se acompañan.-"DIAGONAL + 

URBANA DIURBA S.A. se cónstituyó al amparo de las leyes de la República del casé 

ésta domiciliada en esta Ciudad de Quito—El Señor Álvaro José 7 es de » 

nacionalidad ecuatoriana, A de edad, de estado civil casado; empresario pfivado, 

domiciliada endá ciudad de anto ono pr a ciudad de Quito, legalmente 

capaz y actúa por los derechos que representa; a quien de conocer doy fe en virtud de



haberme exhibido su documento de identificación, cuya copia certificada se adjunta a * 
Y ” 

Y 

este instrumento; y, me pide libre y voluntariamente eleve a escritura pública, el 
A 

contenido de la minuta que me agregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el- - 

/ 
siguiente: "SEÑOR NO ARIO: Sírvase y en el registro de Escrituras Públicas a 

su Cargo, una st *de nombre, y reforma del estatuto social de DIAGONAL 

URBANA DIURBÁ SA. de conformidad con las estipulaciones que a continuación se 

detallan: a COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública el señor Álvaro José Herdoiza Holguín, en su calidad de Gerente 

General “y como tal representante legal de DIAGONAL URBANA DIURBA S. » en 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria y 
  

Jniversal de Accionistas de la Compañía, celebrada el veinte y cinco de junio del dos mil 
  

  

doce, conforme se desprende del nombramiento y copiá del Actá de la Junta Cea 
   

  

Extraordinaria y Universal indicada que se acompañan.“DIAGONAL URB DIURBA 

  

S.A. se constituyó al amparo ¿9%as leyes de la República del A 

en esta Ciudad de Quito.- El Señor Alvaro José Herdoiza guín s de nacionalidad / 

ecuatoriana, 1fayor de edad, yA civil casado, A privade; domiciliado e/) y 

la ciudad de Ambato a ciudad de Quito, legalmente capaz y ma 

por los WA represent. GUNDA: ANTECEDENTES: A) DIAGONAL URBANA 

DIURBA S.A.-Se mais escritura pública etorgada ante Notario Primero” 

en el Registro 

Mercantil del o el tres de agosto del mismo añó.'B) La Junta General . Y 

Extraordinaria y Universal d cionistas icon URBANA DIURBA Sá: 

celebrada en la ciudad de Quito/ el dla yet y cinco de junio del dos mil doc pFesorió 

cambiar el nombre de la compañta y Hormar el estatuto social de la misma, así como 

del Cantón Quito, él oncé de julio de dos mil once, debidamente inscrj 

  

    

    

autorizar al Gerente General de la compañía para que otorgue la correspondiente 

2 

 



    
   

    

      

escritura pública y Tealice todos demás actos y 

  

Stiones que sean necesarios para, 2 

perfeccionar lo ceba pora Junta General/- TERCERA.- CAMBIO DE NOMBRE.- Con e des 

estos antecedentes, el señor Álváro José Herdoiza HoIgdÍn, quien comparece en su | 

calidad de Gerente General de DIAGONAL URBANA DIURBA S.A., en cumplimiento de nn 

resoluciones aprobadas por la Junta General Extraordinaria y Univ Sal de Accionistas 

de la Compañía indicada realiza las siguientes declaraciones:- Primera: Que se cambia 

el nombre de la compañía hoy denominada DIAGONAL URBANA DIURBA S.A,, por 184] ( 602 

“CONSTRUCTORA HERDOIZA DIURBA S.A.” csuna Que se reto estay Socia 

de la compañía en los siguientes términos: “Artículo Uno.- Nombre.- El nombre de la 

Compañía que por esta escritura se a HERDOIZA DIURBA 

S.A.”.- Tercera: Que el compareciente y todos los accionistas có cn Ó, 

aprueban el presente cambio de nofbre son de nacionalidad ecuatoriana C mi, 

y 
señor Álvaro José Herdoiza A de Gerente General de la Compañía 

DIAGONAL URBANA DIURBA S.A., déclara bajo juramento que la mniormación y datos 

contenidos en este instrumento-$on verdaderos Y Corresponden a la realidad. CUARTA..- 

AUTORIZACION.- Se co edo auforización al señor Abogado José Andrés A 

que gestione la aprobación e inscripción € la presente escritura pública" QUINTA,> 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se Adjuntan para que formen un solo cuerpo 27 : 

escritura, los sigúientes documentos: Nombramiento de Gerente General de 

DIAGONAL URBANA” DIURBA S es a del Acta de la jun Goga 

Extraordinaria y de iversal de Accionistas de DIAGONAL URBANA DIURBA S.A. Cumpla_- 

usted señor Notario con las fopíñalidades de Ley para la va A de 7 

esta Escritura Pública? HASTA AQUI LA MINUTA, que jumtó con los coruna 

anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo su Y 

   

valor legal, y quélos comparecientes aceptan en toda y ada una de sus partes. Minuta 

3



  

, - AAA 

que se halla firmada por el Abogado José Andrés García con número de ma 

  

   diecisiete guión dos mil seis guión dos ochenta y ocho del Foro de Abogad 

celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos y requísitos 

previstos en la Ley Notarial y, leída que les fue a los comparecientes esta escfitura por 

mí el Notario, se ratifican y fir conmigo en "7 acto quedando incorporada 

en el Protocolo de estaNotarTx de todo lo cual doy fe 

 



Viernes 20 de Abril del 2012 

  

Señor , 
Álvaro José Herdoiza HOlguÍn"- ++ oototie oo 
Ciudad.- . So . a . 

De mi consideración:    

  

Me es grato comunicar a usted que la Junta Gene: niversal y Extraordinaria pm la 

COMPAÑÍA DIAGONAL URBANA DIURBA SAA, reúnida en la ciudad de Quito, celébradaél día $49 0 00 3 
hoy resolvió designar a usted como GERENTE GENERAL de la misma por el período estatutario de  : 
CINCO años, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Primero del Cantón 
Quito el 11 de julio del 2011, e inscrita en el Registro Mercantil el día 3 de agosto del 2011. 

E Co o no 

Al felicitarlo por la designación;' le “formulo: votós -por--el: éxito en las funciones a usted 

encomendadas, sírvase suscribir al pie de lá presente en señal de aceptación. 

   
Sr. efferson Quilumba 
PRESIDENTE AD HOC 

Viernes 20 de Abril del 2012 

En esta fecha acepto la designación de Gerente General de la Compañía y prometo desempeñar tal 

cargo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

  

REPRESENTACION LEGAL 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

    
    

ito, Ao...........l d A. MAY 

Le 
Deshm Eu 

  
 



RAZC> t£RTIFICO: Que la pronto mm fiel tolocepja dell dereramo 
que aniecsda, el mi que en original me fue pres=n'cde per ol 

fateraesado en ) y IG t13 Liu: (2.) pera este 

efecto uco seguido Ro de huyen cerdo 

A IO ns 

  

  

habiendo archivado una Aquel en el protlocoo e ta t- 

Otlava actualmente a 4 sorgo; amferao 12 O 2.2 

EL NOTARIO 

 



IMPRIMIR 

    

. ti 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
 ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 
EN 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7438622 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC . 
SEÑOR: QUILUMBA MORALES JEFFERSON JAVIER / 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/06/2012 13:03:19 Y 

  

PRESENTE: 00000604 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

140712 DIAGONAL URBANA DIURBA S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSTRUCTORA HERDOIZA DIURBA S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/07/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cojuljpoer 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
. DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



RAZ"0 CERTIFIZO: Que la presente es fiel fotocopia del documento 
que auticeas, el mismo que en original me fue presentado por el 
imoresado en 1114 ul tes) para_egte 

efecia acta seguido le A despues de haos corniscoda 

taria) am oníregue al mimo; 

  

    

  

habicada archivado una iguul en el proiccoo de la Notaría Vigtsime 
mi carg>; conforme lo ordeaa lu bag, 

Quito D,. A o UD e LOL 

EL NOFPARIG 

Octava estualmenta 

   



    

  

   

    

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DIAGONAL URBANA DIURBA S.A] 

CELEBRADA EL 25 DE JUNIO DE 2012 . 
> Y nn” - 

A 7 . E D,.y 

En la ciudad a9rí, pito Metropolit: ño, a les Veje de junio deFam 

dos mil doce, en las oficinas de ompañía ubicadas en la_Aw” E 40-34 
in; ándose presenteía totalidad del capital a 

acepta la celebración de está Junta, como lo autorizaTa Ley de Compañías y el Estatuto 606 
Empresa, para tratar el siguiente Orden del Día: - 

    

pe 

y e 

1. DORA sobre el Cambio ; in hoy denominada 
DIAGONAL URBANA DIURBA S.A. por el de CONST ORA HERDOIZA DIURBA 
S.A. y latorrespondiente reforma de estatutos. .- O _—— 7 

él | fan lós ac ti por. 
imi mencionado Order del Día, y se sai 

RÁ MOS señor Doctef Carlos Serrano Moy Quien 
ionistas fe la Compañía a deetefar la Junta 
ím, por sus propios y personales derechos, 

   

      

   

  

    

      

   

  

   

    m7 
e 

de América (USD e valor nominal cada 
Secretario, el Gerente General, señor Alv 
Pz — __É—  —_ A 

  

   
único punto del Orden del Día, Y ésta por unanimidad resuel 

1.- Aprobar el cambio de Nombre de la Compañía 
URBANA DIURBA S, 

  

    

  

1.1.- Que como cefisecuencia del presente ca 
UNO def estatuto de la Compañía, po 

10 4e Nombre, sé reforma el artículo 
ue una vez perfeccionado este acto 

societario dicha norma £$tatuaria dirá: “Artículo Uno.- Nombre.- El nombre de la 

u . Uy 

  

        

1.2.- Se autoriza al señor Gerente Genera de la Compañía, para que otorgue la 
respectiva_ escritura de pública cambio de mómbre suscriba cualquier 
documento necesario para el perfeccionami de estas resoluciónes de esta 

  

Junta General de Accionistas. TT 
nn 

  Zz A 
 



    

Habiéndose tratado yfesuelto T punto del Order del Día pára as esta Junta 
General, el Presidente Ad Hpc concede un recesó para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, sé da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad yet 
ninguna observación. : _ 

Se levanta la sesión a las 11H30. e, 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente Ad-Hoc y el Secretario de la Junta 
que certifican, en el lugar y fecha indicados. 

   Dr. cart Serrano Jaime Santiago Herdojza Holguín Y 
neo) ISTA 

  

ACCIONISTA 

ia del documento 

: resento es fiel fotocop! 
a 

a ADA o o on original ma fua presentado por 

que ontecadt, el AS AS us Lal para este 

Interesoco en A dera dr e E A 
ido le dev. Ivi 6s>=.+ - 3 al misma) 

efecto acto AA 4 y Lot. y ae 

o : cata de gua Vigésimo 

a ambivado una igual en el pr. m7 2. N a ay. 

pr actualmente a mi cargo conipana 10 0 2 
¡aya 

Guito de 

nn 2 LA rn 

de...   



- Los accionistas preseñtes, sus “acciones y el nú 

siguientes: 

1. 

PRESIDENTE AD HOC 

   
    

    

    

LISTA DE ASISTENTES A LSJUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAOR: 
COMPAÑÍA DIAGONAL URBANA DIURBÁ S.AA 

LEBRADA EL 25 DE JUNTÓ DE 2012 

rsal y Extrao 

      

      
    

     

    

  

ios y personales rn 
ominativas, : dólar de los 

“una, pagadas en su 

RAZON ETAPTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del documento 
Que Guiecudo, el fiusio que en onginal me fue presentado por el 
Íniuic:ie en ARAS ; AA circa 24d e (as) para este 
efes ocio segui e duvulvi dessuss da mo: .. A 

    

  

A. too dioss > all mismo) 
ha LL. te : L a mismo) 
utbi..do archivado una igual en el proa 63 da * va Vigésimo 

Octava actualmania a 77 ga; e E lo oí L 
“Quito a. ha de a, 
  

EL NOTARIO 

  

¿ANA DIURBA SA; él señor Secretario ÁlvarefÓSé 
a lista de asistente$ a la indicada Junta General_D4' 00006 

sOtos que les corresponde, o 

» 

AS es 
e “ e 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cari CONSEJO NACIONA!, ELECTORAL 

_ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
o    

  

: 1801504034 a Eg CÉDULA Ss 

HERDOLZA HOLGUIN ALVARO JOSE : = ! 
, 

TUNGURAHUA E 

PRI e 
A MIA TAL 
PARROQUIA sl    A 

F) PRESIDENTA (8) OX LA JUNTA 

del decumenio 
. > 

Que la resente. e. fiel fetecopia 

os 

RAZON CERTIFICO: 
la y l ome fue prasantedo pol el 

a 
ne, el mismo que en ona 4 to da era edo 

into A A 

moro ” do le dayal daspuzs ds has A “ : 

efecto acto segui bici o ie 
el protec) > cs ba ¡E 

igual en 
habiendo archivado una oa UT ne do 14 e . 

cera sado 9 A, a, 

  

  

 



TORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: CAMBIO DE NOMBRE Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “DIAGONAL URBANA 

DIURBA S.A.”. OTORGADA POR: DIAGONAL URBANA DIURBA sad 009007 

SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 25 DE JULIO DEL 2012. 2 

    

   

  

AE ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
RIO VIGESIMO OCTAVO 

hh, CANTON QUITO 
SAYC 

Dr. Jaime A Andrés Acosta Notario Vigésimo € o gun Cantón Quito 

 



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA 

PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE. LA 

COMPAÑÍA “DIAGONAL URBANA DIURBA S.A.” OTORGADA POR: DIAGONAL 

URBANA DIURBA S.A. OTORGADA ANTE MI, DE FECHA VEINTE Y CUATRO DE JULIO. 

DEL DOS MIL DOCE. MEDIANTE RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.12.004274 EMITÍDAO 008 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA DEIZ Y SIETE DE AGOSTO DE 

DOS MIL DOCE, SE RESUELVE APROBAR LA REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO DE 

DENOMINACION DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA.- QUITO A, ONCE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

    Dr. Jaime A : ndrés Acosta , 
Notario Vigésimo deolguín 

Cantón Quito 

  

   
    



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.004274, 

dictada por el Director Jurídico de Compañías de Quito, el 17 de 

Agosto de 2012, se aprueba la reforma de estatutos y cambio de 

denominación de la compañía DIAGONAL URBANA DIURBA S.A. 

a CONSTRUCTORA HERDOIZA  DIURBA S.A..- Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su Artículo 

Tercero, tomé nota de este particular, al margen de la respectiva 

escritura matriz por la cual se constituyó dicha compañía, otorgada 

en esta notaría, el 11 de julio de 2011.- 

Quito, 13 de Septiembre de 2012.- 

Imc/ Fc 105456 

0000009



«Registro Mercantil Quito 

MI 
0990010 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 17 de agosto de 2.012, bajo el número 
3108 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 2606 del Registro Mercantil de tres de agosto de dos mil once, a fs. 2301, Tomo 
142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN de la Compañía "DIAGONAL URBANA DIURBA 
S.A." por la de “CONSTRUCTORA HERDOÍZA DIURBA S.A.” y REFORMA DE 
ESTATUTOS, otorgada el veinticuatro de julio del año dos mil doce, ante el Notario 
VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRÉS 
ACOSTA HOLGUÍN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
TERCERO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 033719.- Quito, a dieciocho de 
septiembre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- o 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador


